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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO     

  

  

  

          oa vta sa 2015 17 or 26 P o002ha 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA 

COMPAÑÍA PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES 

PALS ECUADOR CIA. LTDA 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

BYRON MAURICIO JARAMILLO REINOSO 

Y MARÍA JOSÉ GUERRERO GÓMEZ 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

MARÍA CRISTINA PIÑEIROS ARTETA 

CARLOS RICARDO ESPÍN CUNHA 

CUANTÍA: USD$ 10,000,00 

DI2 COPIAS 

NF 

Ces. María Piñeiros 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, el día de hoy QUINCE 

(15) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí. 

DOCTOR HOMERO LÓPEZ OBANDO, NOTARIO PÚBLICO 

VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: Los 

cónyuges señor Byron Mauricio Jaramillo Reinoso y señora 

María José Guerrero Gómez, de estado civil casados entre sí 

quienes comparecen por sus propios y personales derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal que tienen



  

formada; la señora María Cristina Píñeiros Arteta, de estado 

civil casada con el señor Alejandro León Romero, por sus 

propios y personales derechos; y, el señor Carlos Ricardo Espín 

Cunha, de estado civil casado con la señora Susana del Carmen 

Guevara Pantoja, por sus propios derechos; bien instruidos por 

mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; legalmente capaces para contratar y 

poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias certificadas se agregan como habilitantes; y, me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de las 

minutas que me presentan, cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase incorporar una de la cual conste la Cesión de 

Participaciones de la Compañía “PROTECTION AND 

LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA”, al 

1enor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración y 

otorgamiento de esta escritura pública de Cesión de 

Participaciones, las siguientes personas: 1.- En calidad de 

cedentes, el señor Byron Mauricio Jaramillo Reinoso y su 

cónyuge la señora María José Guerrero Gómez, ambos de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados entre sí 

quienes comparecen por sus propios y personales derechos y 
2
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

    
     

por los que representan de la sociedad conyugal ly 

formada; y. 2.- En calidad de Cesionarios compar 

señora Maria Cristina Piñeiros Arteta, de estado civil casqdi 

por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

conatoriana;-y, lol. señor:C4Hos Ricardo Espín-Cunha, de-estállo 

civil casado, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana.- Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces de adquirir 

derechos y contraer obligaciones conforme a la Ley 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES. 1)- La 

compañía PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS 

ECUADOR CIA. LTDA se constituyó bajo la especial de 

  

Sociedad Anónima y con la denominación de Protection and 

Logistics Services Pals Ecuador Compañía Anónima, por 

escritura pública otorgada el seis de marzo del año dos mil dos 

ante Notario Décimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el cuatro de abril del año 

dos mil dos. Adoptó su actual denominación de PROTECTION 

AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA., 

mediante escritura pública de transformación a Compañía de 

Responsabilidad Limitada, otorgada ante el Notario Tercero del 

Cantón Quito, el primero de diciembre del año dos mil seis e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el tres de 

abril del año dos mil siete.- 2).- La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía “PROTECTION AND 

LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA.”., 

mediante Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios celebrada el día doce de diciembre de dos mil catorce 
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resolvió por unanimidad aprobar y autorizar la cesión de 

participaciones sociales de la compañía que consta en el cuadro 
Siguiente ttr rro mmrrmonrmenrrrrnr enn nrnrnnc car”. 
  

  

  

  

  
  

Cedente Cesionario — [Número de 
Participaciones| Valor 
cedidas 

Byron Mauricio|Maria Cristina] 5.000 
Jaramillo Reinoso — |Piñeiros Arteta USD:5.000.00 
Byron Mauricio Carlos Ricardo] 5.000 
Jaramillo Reinoso | Espin Cunha USD.5.000.00 

TOTAL USD.10.000.00     
  

En virtud de estas cesiones, el capital de la compañía queda 
integrado de la siguiente forma:*****F+tROROnanonnanene””. 
  

  

  

      
Socio Capital Suscrito | — Número de 

Participaciones 
Maria Cristina Piñeiros Arteta USD.5.000.00. 3.000 
Carlos Ricardo Espin Cunha USD.5.000.00 5.000 

TOTAL: | USD.10.000.00 10.000     
  

CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN Y TRASPASO DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes 
  

  

expuestos, los Cedentes, ceden y traspasan las participaciones 

sociales que tienen en propiedad de conformidad con el cuadro 

abajo detallado: *+++ARAAA RARA r narrar 
  

  

  

          

Cedente Cesionario Número de 
Participaciones Valor 
cedidas 

Byron Mauricio] María Cristina Piñciros 5.000 
Jaramillo Reinoso — | Arteta USD.5.000.00 
Byron Mauricio|Carlos Ricardo Espin 5.000 
Jaramillo Reinoso | Cunha USD.5.000.00 

TOTAL USD.10.000.00   
  

Los cedentes y cesionarios son ecuatorianos y la inversión es 

de carácter nacional.- Por su parte, los cesionarios, señores 

María Cristina Piñeiros Arteta y Carlos Ricardo Espin Cunha, 

en forma expresa y señaladamente declaran que aceptan las 

indicadas cesiones y traspasos realizados a su favor.- 

4
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

CLÁUSULA CUARTA.- CERTIFICADOS.- En 

     
respectivo de la compañía, se inscribirán estas ce 

participaciones, Juego de lo cual, se anularán los título: 

Cedente y se emitirán nuevos títulos conforme a la Ldy. 

CLÁUSULA QUINTA.- RAZONES.- Se anotará al margen de 

de la inscripción de la escritura pública de constitución de la 

compañía “PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS 

ECUADOR CIA. LTDA”, la presente escritura pública de 

cesión así como, en el respectivo protocolo. CLÁUSULA 

SEXTA.- GASTOS.- Los pastos que demande la celebración de 

la presente escritura, los de anulación de los títulos de 

participación existentes y la emisión de nuevos a favor de los 

Cesionarios, serán de cuenta y cargo de los Cesionarios en 

partes iguales. CLÁUSULA SÉPTIMA.- HABILITANTES.- Se 

acompañan como documentos habilitantes, el Acta de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios señalada en el 

numeral segundo de la cláusula segunda de este contrato y de la 

cual constan la autorización y aprobación unánime de esta 

cesión. Adicionalmente se adjunta la Certificación otorgada por 

la Gerente de la Compañía, de acuerdo a la Ley y su 

nombramiento.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, necesarias para la perfecta validez de 

este instrumento y notificar al señor Registrador Mercantil del 

cantón Quito, a fin de que proceda con la inscripción 

correspondiente.”.- (Firmado) Doctor Dario Ávila Larrea , 

portador de la matrícula profesional número cuatro mil 

seiscientos noventa y dos del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, 
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la misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal; acto mediante el cual las partes contratantes 

    

declaran libre y voluntariamente conocerse entre sí.- Para el j 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere 

y leida que les fue a los comparecientes integramente por mí el 

Notario en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el 

total contenido de esta escritura, para constancia firman junto 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

/ , E 

f) Sr. Dn Mesta Jaramillo Reinoso. 

ec. na, / - 
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f) Sra. María losé Guerrero Gómez 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA “PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LT! 

Celebrada el doce de diciembre de 2014 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los doce días del mes de diciembre de do: 
mil catorce, a las catorce horas (14H00) en las oficinas de la compañía, ubicadas en el 
inmueble de la calle Siena y Maquiavelo, Edificio Medex Olc 318, se instaura en Junta 
General Universal y Extraordinaria, el socio de ln Compañía señor: Byron Mauricio 
Jaramillo Reinoso propietario de diez mil participaciones de un dólar delos Estados 
Unidos de América cada una de ellas; quien representa el Cien por ciento del Capital 
suscrito y pagado de la compañía “PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS 
ECUADOR CÍA. LTDA"- Estando por tanto representada la totalidad del capital social, la 
Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para el siguiente orden del día: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE BYRON MAURICIO JARAMILLO REINOSO.- Proside la 
sesión, el señor Byron Mauricio Jaramillo Reinoso en su calidad de Presidente de la 
compañía; y, actúa como Secretaria la señora Maria Cristina Píñeiros Arteta en su calictad 
de Gerente dela compañía.- 

    

El Presidente de la Junta, solicita a Secretaría que se constate el quórum hecho lo cual, y en 
vista de que se encuentra representada la totalidad del capital pagado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los presentes resuelve: 
unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios a 
tratar el orden del día. 

     

ORDEN DEL DÍA.- 1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE BYRON MAURICIO JARAMILLO 
REINOSO.- El señor Byron Mauricio faramillo Reinoso, pone a consideración de la Junta 
que ha acordado con los señores María Cristina Piñetros Arteta y Carlos Ricardo Espin 
Cunha en ceder a favor de aquellos el ciento por ciento de las participaciones sociales que 
el señor Byron Jaramillo posee en la compañía y conforme el detalle que presenta y la 
Junta y que se reproduce en esta acta; y, solicita a los señores socios que se proceda con el 
consentimiento unánime requerido po ; para la transferencia de un total de un total de 
diez mil participaciones sociales que Byron Mauricio Jaramillo Reinoso posee en la 
compañía “PROTECTON AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA”. en la 
siguiente forma: 

    

  

  

  

  

Cedente Cesionario de 

Participaciones 
[cedidas — 

Byron Mauricio — Jaramillo | María Crist 5.000 
Reinoso Piñeiros Arteta 
  

Byron — Mauricio | 
Reinoso | USD.5.001 

TUSD_10.000.00 | 

  

  

  

  

Tras deliberación, la moción es aceptada por unanimidad de los socios de la compañía que 
representan el cien por ciento del capital social, sin que por ello se contravenga su derecho 
contenido en el artículo 114 literal f) de la Ley de Compañías vigente, siendo por tanto 
aprobada la moción por los socios de la compañía por unanimidad, por la cual queda 
autorizada la celebración en un solo acto, de la cesión de participaciones correspondiente 
y constante en el cuadro que precede, quedando el nuevo cuadro de integración de capital 
social de la compañía, estructurado de la siguiente forma 

  

c
c



  

  Socio " Capital Suscrito | Númerude | 
Participaciones | 

  

  

      
    

  

  

  

María Cristina Piñeiros Arteta USD.5.000.00 | 
Carlos Ricardo Espin Cunha USD.5.000.00. 5000] 

[ TOTAL: | —USD.10.000.00 10.000 ] 

Los socios declaran su conformidad con la cesión aproba on Consentimiento unánime 
del capital social.- Se aclara que la inversión de los cesionarios es de carácter nacional- Se 
dispone que la señora Gerente confiera la certificación señalada en los incisos primero y 

segundo del artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, conforme a la Ley. 

Alas 15H00 horas se declara un receso para la elaboración del Acta.- Reinstalada la sesión, 
por Secretaría se da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y el 
Presidente de la Junta declara clausurada la sesión. El acta es suscrita por todos los socios. 

Terminado de tratar el Orden del día, se concede un receso para la redacción del arta 
Reinstalada la sesión se da lectura a la presente Acta la cual es aprobada por unanimidad. 
Siendo las quince horas con quínce minutos (15h15) se da por terminada la Junta General 
Universal Extraordinaria. El acta es suscrita por todos los socios, Presidente de la Junta y 
señor Secretario que certifica.» 

  

Aces! 
Byron Mauricio Jaramillo Reinoso 
Socio / Presidente de la Junta 

 



  

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente y en mi calidad de Gerente y representante legal de la comW 
“PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA” 
cumplimiento a lo dispuesto en los incisos primero y segundo del articulo 113 de la Ley de 
Compañías vigente, CERTIFICO que la transferencia de participaciones constantes en el 
siguiente cuadro, fue realizada con el consentimiento unánime del eupital social de la compañía. 
conforme consta de la respectiva Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de 
la empresa de fecha doce de diciembre de 2014 

     

    

  

  

  

  

  

  

    

    

  

Cedente Cesionario [Número del Falor 7 
| | Participaciones | Í 

, cedidas a som 
Byron — Mauricio — jaramillo | María Crisuna 5.000 | USD SUN on | 

| Reinoso | Piñeiros Arteta | 2 | 
Byron Mauricio — Jaramillo | Carlos Ricardo Espin 000 FORD 3.000 00 | 

Reinoso Cunha a paz Al 
TOTAL     
  

  

La inversión del cesionario tiene carácter nacional 
La presente certificación se insentará en la escritura de Cesión de Participaciones 
correspondiente. 

Quito, a doce de diciembre de 2014 

  

   
RENTE 

PROTECTION ANDILOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA 

 



  

Quito, 29 de octubre de 2014 
Señora 
María Cristina Piñsiros Arteta 
Ciudad.- 

De mi consideración 

Cúmpleme informarle que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
de la Compañía “PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA” 

reunida en forma universal, por medio de Acta suscrita el día veintinueve de octubre de 
dos mil catorce; cumpliendo con los requisitos que dispone el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, ha tenido a bien nombrar a usted como GERENTE de la compañía, cargo que 

entre sus funciones cuenta con el deber que Usted; por sí solo, tendrá de REPRESENTAR 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE a la compañía; en caso de ausencia suya; 
temporal o definitiva, lo subrogará el PRESIDENTE, de conformidad con los estatutos. Para 

todos los efectos legales, sus facultades se encuentran previstas en los estatutos de la 
compañía y en las leyes ecuatorianas; el cargo para el cual ha sido elegido tiene una 

duración de DOS (2) AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

La compañía PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA se 

constituyó bajo la especie de Sociedad Anónima y con la denominación de Protection and 
Logistics Services Pals Ecuador Compañía Anónima, por escritura pública otorgada el sels 
de marzo del año dos mil dos ante Notario Décimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón, el cuatro de abril del año dos mil dos. Adoptó su 
actual denominación de PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. 
LTDA, mediante escritura pública de transformación a Compañía de Responsabilidad 
Limitada, otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, el primero de diciembre del 

año dos mil seis e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el tres de abril del 
año dos mil siete 

Para los efectos legales, sirvase inscribir el presente nombramiento en el Registro 
Mercantil correspondiente. 

Cordialmente; 

A 

Byron icio Jaramillo Reinoso 
Presidente 

Yo, María Cristina Piñeiros Arteta con cédula de ciudadanía número 1706537337. ACEPTO 
mi nombramiento para desempeñarme como GERENTE de la compañía PROTECTION AND 

LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA, cargo para el cual fui elegido por la funta 
General Universal Extraordinaria de Socios, en sesión de veintinueve de octubre de dos mil 
catorce 

Quito, 29 de octubre de 2014 

  

   



  

+ Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETAL 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: X 

  

  

  

  

Ñ 1 DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE Ñ 

NÚMERO DE REPERTORIO: aB191 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/11/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16385 

REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS   

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

  

  

  

      
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/10/2013 
FECHA ACEPTACION: 29/10/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

3._DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

  

Identificación "Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
1706537337 PIÑEIROS ARTETA MARIA | GERENTE 2AÑOS 

CRISTINA         

4,_DATOS ADICIONALES: 
CONST: RM 1122 DEL: 03/04/2002 NOT: 18 DEL: 06/03/2002 CAMB. DENOM.: RM 953 DEL: 03/04/2007 
"NOT: 3 DEL: 01/12/2006 M.V. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES a 
NUMERO RUC: 1791827201001 
RAZON SOCIAL: PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIALTDA. 
NOMARE COMERCIAL. PALS ECUADOR CIA LTDA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTAUS: 
REPRESENTANTE LEGAL NOROÑA MOGROVEJO CARLOS FABRICIO. 
CONTADOR: VIZUETE BAUTISTA JUANITA ESMERALDA 

PEC IWIGIO ACIIDADEA: pA04r2002 FEC. CONSTITUCION: cALDA/2002 
PEC. INSCRIPCION: 010572002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 16102012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS EN SEGURIDAD Y VIGILANCIA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Prgancia: PICHINCMA Cartón QUITO Parroqua CUMBAYA Ciudadela: LA PRIMAVERA Baro: LA PRIMAVERA Cale. 
SIENA Numero: 310 intersección: MAQUIAVELO Edificio: MEDEX Oca. 199 Referancia ubicación DIAGONAL AL 
CENTRO COMERCIAL SCALA Cetitar: OAB4008308 Culular, 0983072222 Cetuiar 0904430714 Ema! 
INFOBPROTECTIONECUADOR COM 

DOMICILIO ESPECIAL 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACION DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

TE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. Sa 00 ABIGATOS: y 
JURISDICCION: — ¡REGIONAL NORTE, PIEHINCHA, CERRADOS: 0 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

  

rr qu o BS 2 0 JOCOTO 0 ERRCOS Y VDRRTS, OS do Que MI rss 1 20 a 
enn án 27 Cog Trenearo. An $ Ley el PUC y AL Pegamento para la ApAcacin de e Ley 9 PUC) 

par NTE ha y hora: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791827201001 W 
RAZON SOCIAL: PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 001 FAGO AT MATRIZ FECUNICIO ACT. DUNN 
NOMBRE COMERCIAL: PALS ECUADOR CIA LTDA FEC. CIERRE: 

PEC REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS EN SEGURIDAD Y VIGILANCIA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
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g6 ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
de la escritura pública CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA 
COMPAÑÍA PROTECTION AND LOGISTICS SERVIC PALS 
ECUADOR CIA. LTDA QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES BYRON 
MAURICIO JARAMILLO REINOSO Y MARÍA JOSÉ GUERRERO 
GÓMEZ A FAVOR DE LOS SEÑORES MARÍA CRISTINA PIÑEIROS 
ARTETA Y CARLOS RICARDO ESPÍN a JNHA.- Firmada y sellada en 

    

   

   

  

E 
DEL CANTÓN QUITO



    

.»ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de la 

CONSTITUCIÓN SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA denominada 

PROTECTION AND LOGISTIC SERVICES PALS ECUADOR C.A,, de fecha 06 de 

Marzo del 2002; actualmente denominada PROTECTION AND LOGISTICS 

SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA, la CESION DE PARTICIPACIONES que 

otorgan como Cedentes los cónyuges señor BYRON MAURICIO JARAMILLO 

REINOSO y señora MARÍA JOSÉ GUERRERO GÓMEZ a favor de los Cesionarios 

señora MARÍA CRISTINA PIÑEROS ARTETA y señor CARLOS RICARDO ESPÍN 

CUNHA, constante en la escritura que antecede.- Quito a, 26 DE ENERO DEL 

2015.- 

  Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs.: 2247787 - 2264 130 - 2923 994 
Cel; 0996591682 Email: infoígnotarial Equito.com 

 



4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SÉ PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5055 
| FECHA DE INSCRIPCIÓN: ñ 03/02/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — A 132. 
REGISTRO: 2 UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

e
n
g
   

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civ 
Domicilio comparece 

1705954244 ESPIN CUNHA Quito, CESIONARIO. Casado 
CARLOS RICARDO 

1706537337 PIÑEIROS ARTETA — | Quito CESIONARIO. Casado 
MARIA CRISTINA. 

1711891893 JARAMILLO Quito CEDENTE Casado 
REINOSO BYRON _ 
MAURICIO       
  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

15/01/2015 
  

"NOTARIA VIGESIMA SEXTA. 
  "DR. HOMERO LOPEZ OBANDO. 
  

 qurro. 
  

PROTECTION ANO LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA. 
    QUITO 
  

  

Valor 
  

  

  10000,00. 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

133,   EL CEDENTE TRANSFIERE 10.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1122 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE ABRIL DE 2002, TOMO:   
    Página 1 de2 
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.A Registro Mercantil de Quito O 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2015 

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
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PALS ECUADOR CIA. LTDA 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO     

  

  

  

          oa vta sa 2015 17 or 26 P o002ha 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA 

COMPAÑÍA PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES 

PALS ECUADOR CIA. LTDA 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

BYRON MAURICIO JARAMILLO REINOSO 

Y MARÍA JOSÉ GUERRERO GÓMEZ 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

MARÍA CRISTINA PIÑEIROS ARTETA 

CARLOS RICARDO ESPÍN CUNHA 

CUANTÍA: USD$ 10,000,00 

DI2 COPIAS 

NF 

Ces. María Piñeiros 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, el día de hoy QUINCE 

(15) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí. 

DOCTOR HOMERO LÓPEZ OBANDO, NOTARIO PÚBLICO 

VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: Los 

cónyuges señor Byron Mauricio Jaramillo Reinoso y señora 

María José Guerrero Gómez, de estado civil casados entre sí 

quienes comparecen por sus propios y personales derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal que tienen



  

formada; la señora María Cristina Píñeiros Arteta, de estado 

civil casada con el señor Alejandro León Romero, por sus 

propios y personales derechos; y, el señor Carlos Ricardo Espín 

Cunha, de estado civil casado con la señora Susana del Carmen 

Guevara Pantoja, por sus propios derechos; bien instruidos por 

mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; legalmente capaces para contratar y 

poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias certificadas se agregan como habilitantes; y, me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de las 

minutas que me presentan, cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase incorporar una de la cual conste la Cesión de 

Participaciones de la Compañía “PROTECTION AND 

LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA”, al 

1enor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración y 

otorgamiento de esta escritura pública de Cesión de 

Participaciones, las siguientes personas: 1.- En calidad de 

cedentes, el señor Byron Mauricio Jaramillo Reinoso y su 

cónyuge la señora María José Guerrero Gómez, ambos de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados entre sí 

quienes comparecen por sus propios y personales derechos y 
2
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

    
     

por los que representan de la sociedad conyugal ly 

formada; y. 2.- En calidad de Cesionarios compar 

señora Maria Cristina Piñeiros Arteta, de estado civil casqdi 

por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

conatoriana;-y, lol. señor:C4Hos Ricardo Espín-Cunha, de-estállo 

civil casado, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana.- Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces de adquirir 

derechos y contraer obligaciones conforme a la Ley 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES. 1)- La 

compañía PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS 

ECUADOR CIA. LTDA se constituyó bajo la especial de 

  

Sociedad Anónima y con la denominación de Protection and 

Logistics Services Pals Ecuador Compañía Anónima, por 

escritura pública otorgada el seis de marzo del año dos mil dos 

ante Notario Décimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el cuatro de abril del año 

dos mil dos. Adoptó su actual denominación de PROTECTION 

AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA., 

mediante escritura pública de transformación a Compañía de 

Responsabilidad Limitada, otorgada ante el Notario Tercero del 

Cantón Quito, el primero de diciembre del año dos mil seis e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el tres de 

abril del año dos mil siete.- 2).- La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía “PROTECTION AND 

LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA.”., 

mediante Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios celebrada el día doce de diciembre de dos mil catorce 

3



  

resolvió por unanimidad aprobar y autorizar la cesión de 

participaciones sociales de la compañía que consta en el cuadro 
Siguiente ttr rro mmrrmonrmenrrrrnr enn nrnrnnc car”. 
  

  

  

  

  
  

Cedente Cesionario — [Número de 
Participaciones| Valor 
cedidas 

Byron Mauricio|Maria Cristina] 5.000 
Jaramillo Reinoso — |Piñeiros Arteta USD:5.000.00 
Byron Mauricio Carlos Ricardo] 5.000 
Jaramillo Reinoso | Espin Cunha USD.5.000.00 

TOTAL USD.10.000.00     
  

En virtud de estas cesiones, el capital de la compañía queda 
integrado de la siguiente forma:*****F+tROROnanonnanene””. 
  

  

  

      
Socio Capital Suscrito | — Número de 

Participaciones 
Maria Cristina Piñeiros Arteta USD.5.000.00. 3.000 
Carlos Ricardo Espin Cunha USD.5.000.00 5.000 

TOTAL: | USD.10.000.00 10.000     
  

CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN Y TRASPASO DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes 
  

  

expuestos, los Cedentes, ceden y traspasan las participaciones 

sociales que tienen en propiedad de conformidad con el cuadro 

abajo detallado: *+++ARAAA RARA r narrar 
  

  

  

          

Cedente Cesionario Número de 
Participaciones Valor 
cedidas 

Byron Mauricio] María Cristina Piñciros 5.000 
Jaramillo Reinoso — | Arteta USD.5.000.00 
Byron Mauricio|Carlos Ricardo Espin 5.000 
Jaramillo Reinoso | Cunha USD.5.000.00 

TOTAL USD.10.000.00   
  

Los cedentes y cesionarios son ecuatorianos y la inversión es 

de carácter nacional.- Por su parte, los cesionarios, señores 

María Cristina Piñeiros Arteta y Carlos Ricardo Espin Cunha, 

en forma expresa y señaladamente declaran que aceptan las 

indicadas cesiones y traspasos realizados a su favor.- 

4
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

CLÁUSULA CUARTA.- CERTIFICADOS.- En 

     
respectivo de la compañía, se inscribirán estas ce 

participaciones, Juego de lo cual, se anularán los título: 

Cedente y se emitirán nuevos títulos conforme a la Ldy. 

CLÁUSULA QUINTA.- RAZONES.- Se anotará al margen de 

de la inscripción de la escritura pública de constitución de la 

compañía “PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS 

ECUADOR CIA. LTDA”, la presente escritura pública de 

cesión así como, en el respectivo protocolo. CLÁUSULA 

SEXTA.- GASTOS.- Los pastos que demande la celebración de 

la presente escritura, los de anulación de los títulos de 

participación existentes y la emisión de nuevos a favor de los 

Cesionarios, serán de cuenta y cargo de los Cesionarios en 

partes iguales. CLÁUSULA SÉPTIMA.- HABILITANTES.- Se 

acompañan como documentos habilitantes, el Acta de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios señalada en el 

numeral segundo de la cláusula segunda de este contrato y de la 

cual constan la autorización y aprobación unánime de esta 

cesión. Adicionalmente se adjunta la Certificación otorgada por 

la Gerente de la Compañía, de acuerdo a la Ley y su 

nombramiento.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, necesarias para la perfecta validez de 

este instrumento y notificar al señor Registrador Mercantil del 

cantón Quito, a fin de que proceda con la inscripción 

correspondiente.”.- (Firmado) Doctor Dario Ávila Larrea , 

portador de la matrícula profesional número cuatro mil 

seiscientos noventa y dos del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, 

5



    

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal; acto mediante el cual las partes contratantes 

    

declaran libre y voluntariamente conocerse entre sí.- Para el j 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere 

y leida que les fue a los comparecientes integramente por mí el 

Notario en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el 

total contenido de esta escritura, para constancia firman junto 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

/ , E 

f) Sr. Dn Mesta Jaramillo Reinoso. 

ec. na, / - 
al z 

f) Sra. María losé Guerrero Gómez 

co SIÓN ; | 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA “PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LT! 

Celebrada el doce de diciembre de 2014 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los doce días del mes de diciembre de do: 
mil catorce, a las catorce horas (14H00) en las oficinas de la compañía, ubicadas en el 
inmueble de la calle Siena y Maquiavelo, Edificio Medex Olc 318, se instaura en Junta 
General Universal y Extraordinaria, el socio de ln Compañía señor: Byron Mauricio 
Jaramillo Reinoso propietario de diez mil participaciones de un dólar delos Estados 
Unidos de América cada una de ellas; quien representa el Cien por ciento del Capital 
suscrito y pagado de la compañía “PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS 
ECUADOR CÍA. LTDA"- Estando por tanto representada la totalidad del capital social, la 
Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para el siguiente orden del día: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE BYRON MAURICIO JARAMILLO REINOSO.- Proside la 
sesión, el señor Byron Mauricio Jaramillo Reinoso en su calidad de Presidente de la 
compañía; y, actúa como Secretaria la señora Maria Cristina Píñeiros Arteta en su calictad 
de Gerente dela compañía.- 

    

El Presidente de la Junta, solicita a Secretaría que se constate el quórum hecho lo cual, y en 
vista de que se encuentra representada la totalidad del capital pagado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los presentes resuelve: 
unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios a 
tratar el orden del día. 

     

ORDEN DEL DÍA.- 1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE BYRON MAURICIO JARAMILLO 
REINOSO.- El señor Byron Mauricio faramillo Reinoso, pone a consideración de la Junta 
que ha acordado con los señores María Cristina Piñetros Arteta y Carlos Ricardo Espin 
Cunha en ceder a favor de aquellos el ciento por ciento de las participaciones sociales que 
el señor Byron Jaramillo posee en la compañía y conforme el detalle que presenta y la 
Junta y que se reproduce en esta acta; y, solicita a los señores socios que se proceda con el 
consentimiento unánime requerido po ; para la transferencia de un total de un total de 
diez mil participaciones sociales que Byron Mauricio Jaramillo Reinoso posee en la 
compañía “PROTECTON AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA”. en la 
siguiente forma: 

    

  

  

  

  

Cedente Cesionario de 

Participaciones 
[cedidas — 

Byron Mauricio — Jaramillo | María Crist 5.000 
Reinoso Piñeiros Arteta 
  

Byron — Mauricio | 
Reinoso | USD.5.001 

TUSD_10.000.00 | 

  

  

  

  

Tras deliberación, la moción es aceptada por unanimidad de los socios de la compañía que 
representan el cien por ciento del capital social, sin que por ello se contravenga su derecho 
contenido en el artículo 114 literal f) de la Ley de Compañías vigente, siendo por tanto 
aprobada la moción por los socios de la compañía por unanimidad, por la cual queda 
autorizada la celebración en un solo acto, de la cesión de participaciones correspondiente 
y constante en el cuadro que precede, quedando el nuevo cuadro de integración de capital 
social de la compañía, estructurado de la siguiente forma 

  

c
c



  

  Socio " Capital Suscrito | Númerude | 
Participaciones | 

  

  

      
    

  

  

  

María Cristina Piñeiros Arteta USD.5.000.00 | 
Carlos Ricardo Espin Cunha USD.5.000.00. 5000] 

[ TOTAL: | —USD.10.000.00 10.000 ] 

Los socios declaran su conformidad con la cesión aproba on Consentimiento unánime 
del capital social.- Se aclara que la inversión de los cesionarios es de carácter nacional- Se 
dispone que la señora Gerente confiera la certificación señalada en los incisos primero y 

segundo del artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, conforme a la Ley. 

Alas 15H00 horas se declara un receso para la elaboración del Acta.- Reinstalada la sesión, 
por Secretaría se da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y el 
Presidente de la Junta declara clausurada la sesión. El acta es suscrita por todos los socios. 

Terminado de tratar el Orden del día, se concede un receso para la redacción del arta 
Reinstalada la sesión se da lectura a la presente Acta la cual es aprobada por unanimidad. 
Siendo las quince horas con quínce minutos (15h15) se da por terminada la Junta General 
Universal Extraordinaria. El acta es suscrita por todos los socios, Presidente de la Junta y 
señor Secretario que certifica.» 

  

Aces! 
Byron Mauricio Jaramillo Reinoso 
Socio / Presidente de la Junta 

 



  

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente y en mi calidad de Gerente y representante legal de la comW 
“PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA” 
cumplimiento a lo dispuesto en los incisos primero y segundo del articulo 113 de la Ley de 
Compañías vigente, CERTIFICO que la transferencia de participaciones constantes en el 
siguiente cuadro, fue realizada con el consentimiento unánime del eupital social de la compañía. 
conforme consta de la respectiva Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de 
la empresa de fecha doce de diciembre de 2014 

     

    

  

  

  

  

  

  

    

    

  

Cedente Cesionario [Número del Falor 7 
| | Participaciones | Í 

, cedidas a som 
Byron — Mauricio — jaramillo | María Crisuna 5.000 | USD SUN on | 

| Reinoso | Piñeiros Arteta | 2 | 
Byron Mauricio — Jaramillo | Carlos Ricardo Espin 000 FORD 3.000 00 | 

Reinoso Cunha a paz Al 
TOTAL     
  

  

La inversión del cesionario tiene carácter nacional 
La presente certificación se insentará en la escritura de Cesión de Participaciones 
correspondiente. 

Quito, a doce de diciembre de 2014 

  

   
RENTE 

PROTECTION ANDILOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA 

 



  

Quito, 29 de octubre de 2014 
Señora 
María Cristina Piñsiros Arteta 
Ciudad.- 

De mi consideración 

Cúmpleme informarle que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
de la Compañía “PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA” 

reunida en forma universal, por medio de Acta suscrita el día veintinueve de octubre de 
dos mil catorce; cumpliendo con los requisitos que dispone el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, ha tenido a bien nombrar a usted como GERENTE de la compañía, cargo que 

entre sus funciones cuenta con el deber que Usted; por sí solo, tendrá de REPRESENTAR 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE a la compañía; en caso de ausencia suya; 
temporal o definitiva, lo subrogará el PRESIDENTE, de conformidad con los estatutos. Para 

todos los efectos legales, sus facultades se encuentran previstas en los estatutos de la 
compañía y en las leyes ecuatorianas; el cargo para el cual ha sido elegido tiene una 

duración de DOS (2) AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

La compañía PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA se 

constituyó bajo la especie de Sociedad Anónima y con la denominación de Protection and 
Logistics Services Pals Ecuador Compañía Anónima, por escritura pública otorgada el sels 
de marzo del año dos mil dos ante Notario Décimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón, el cuatro de abril del año dos mil dos. Adoptó su 
actual denominación de PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. 
LTDA, mediante escritura pública de transformación a Compañía de Responsabilidad 
Limitada, otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, el primero de diciembre del 

año dos mil seis e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el tres de abril del 
año dos mil siete 

Para los efectos legales, sirvase inscribir el presente nombramiento en el Registro 
Mercantil correspondiente. 

Cordialmente; 

A 

Byron icio Jaramillo Reinoso 
Presidente 

Yo, María Cristina Piñeiros Arteta con cédula de ciudadanía número 1706537337. ACEPTO 
mi nombramiento para desempeñarme como GERENTE de la compañía PROTECTION AND 

LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA, cargo para el cual fui elegido por la funta 
General Universal Extraordinaria de Socios, en sesión de veintinueve de octubre de dos mil 
catorce 

Quito, 29 de octubre de 2014 

  

   



  

+ Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETAL 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: X 

  

  

  

  

Ñ 1 DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE Ñ 

NÚMERO DE REPERTORIO: aB191 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/11/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16385 

REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS   

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

  

  

  

      
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/10/2013 
FECHA ACEPTACION: 29/10/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

3._DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

  

Identificación "Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
1706537337 PIÑEIROS ARTETA MARIA | GERENTE 2AÑOS 

CRISTINA         

4,_DATOS ADICIONALES: 
CONST: RM 1122 DEL: 03/04/2002 NOT: 18 DEL: 06/03/2002 CAMB. DENOM.: RM 953 DEL: 03/04/2007 
"NOT: 3 DEL: 01/12/2006 M.V. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES a 
NUMERO RUC: 1791827201001 
RAZON SOCIAL: PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIALTDA. 
NOMARE COMERCIAL. PALS ECUADOR CIA LTDA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTAUS: 
REPRESENTANTE LEGAL NOROÑA MOGROVEJO CARLOS FABRICIO. 
CONTADOR: VIZUETE BAUTISTA JUANITA ESMERALDA 

PEC IWIGIO ACIIDADEA: pA04r2002 FEC. CONSTITUCION: cALDA/2002 
PEC. INSCRIPCION: 010572002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 16102012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS EN SEGURIDAD Y VIGILANCIA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Prgancia: PICHINCMA Cartón QUITO Parroqua CUMBAYA Ciudadela: LA PRIMAVERA Baro: LA PRIMAVERA Cale. 
SIENA Numero: 310 intersección: MAQUIAVELO Edificio: MEDEX Oca. 199 Referancia ubicación DIAGONAL AL 
CENTRO COMERCIAL SCALA Cetitar: OAB4008308 Culular, 0983072222 Cetuiar 0904430714 Ema! 
INFOBPROTECTIONECUADOR COM 

DOMICILIO ESPECIAL 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACION DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

TE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. Sa 00 ABIGATOS: y 
JURISDICCION: — ¡REGIONAL NORTE, PIEHINCHA, CERRADOS: 0 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

  

rr qu o BS 2 0 JOCOTO 0 ERRCOS Y VDRRTS, OS do Que MI rss 1 20 a 
enn án 27 Cog Trenearo. An $ Ley el PUC y AL Pegamento para la ApAcacin de e Ley 9 PUC) 

par NTE ha y hora: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791827201001 W 
RAZON SOCIAL: PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 001 FAGO AT MATRIZ FECUNICIO ACT. DUNN 
NOMBRE COMERCIAL: PALS ECUADOR CIA LTDA FEC. CIERRE: 

PEC REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS EN SEGURIDAD Y VIGILANCIA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prowncis: PICHINCHA Cantor QUITO Paroquie: CUMBAYA Ciudadela LA PRIMAVERA Baro LA PRIMAVERA Cae, SIENA. Numero 318 Imersacción: MAQUIAVELO Referencia: DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL SCALA Edificio: MEDEX Oficina; 109 Colutar 0984008305 Celular: 0983072222 Celler 0984430714 Emal! INFOB/PROTECTIONECUADOR COM 

  

      

¡SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los delos zanterdos 9 e3/8 JOCIMIO 300 SIRCIOS y EIA, POS O UE AUT la SONO gal 20 to 30 
teen (A 9? Ciego ta, AR 9 Loy del RUC y A 9 Regimen par a Aga dla Ly dd PUC) 
Usuario: PENGINOTT Tapar de emusión QUITO VIA INTEROCEANICA Vrecha y hora: VOTOZOVS 114077 
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g6 ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
de la escritura pública CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA 
COMPAÑÍA PROTECTION AND LOGISTICS SERVIC PALS 
ECUADOR CIA. LTDA QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES BYRON 
MAURICIO JARAMILLO REINOSO Y MARÍA JOSÉ GUERRERO 
GÓMEZ A FAVOR DE LOS SEÑORES MARÍA CRISTINA PIÑEIROS 
ARTETA Y CARLOS RICARDO ESPÍN a JNHA.- Firmada y sellada en 

    

   

   

  

E 
DEL CANTÓN QUITO



    

.»ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de la 

CONSTITUCIÓN SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA denominada 

PROTECTION AND LOGISTIC SERVICES PALS ECUADOR C.A,, de fecha 06 de 

Marzo del 2002; actualmente denominada PROTECTION AND LOGISTICS 

SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA, la CESION DE PARTICIPACIONES que 

otorgan como Cedentes los cónyuges señor BYRON MAURICIO JARAMILLO 

REINOSO y señora MARÍA JOSÉ GUERRERO GÓMEZ a favor de los Cesionarios 

señora MARÍA CRISTINA PIÑEROS ARTETA y señor CARLOS RICARDO ESPÍN 

CUNHA, constante en la escritura que antecede.- Quito a, 26 DE ENERO DEL 

2015.- 

  Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs.: 2247787 - 2264 130 - 2923 994 
Cel; 0996591682 Email: infoígnotarial Equito.com 

 



4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SÉ PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5055 
| FECHA DE INSCRIPCIÓN: ñ 03/02/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — A 132. 
REGISTRO: 2 UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

e
n
g
   

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civ 
Domicilio comparece 

1705954244 ESPIN CUNHA Quito, CESIONARIO. Casado 
CARLOS RICARDO 

1706537337 PIÑEIROS ARTETA — | Quito CESIONARIO. Casado 
MARIA CRISTINA. 

1711891893 JARAMILLO Quito CEDENTE Casado 
REINOSO BYRON _ 
MAURICIO       
  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

15/01/2015 
  

"NOTARIA VIGESIMA SEXTA. 
  "DR. HOMERO LOPEZ OBANDO. 
  

 qurro. 
  

PROTECTION ANO LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA. 
    QUITO 
  

  

Valor 
  

  

  10000,00. 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

133,   EL CEDENTE TRANSFIERE 10.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1122 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE ABRIL DE 2002, TOMO:   
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.A Registro Mercantil de Quito O 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2015 

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

5 
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